
Nota importante: 
El acta se remitirá a dirarq@arq.upv.es
Secretario o ERT remitirá al estudiante el acta en el plazo de diez días hábiles desde su recepción.
El alumno podrá reclamar presentando alegaciones en el plazo de diez días hábiles desde su 
recepción .

Todo el proceso durará un mes
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